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RECOPILACION 
DE 

LEYES Y DECRETOS DE VENEZUELA 

11182 
Resolucwn. de 5 de enero 6e 1912 

por la cual se ordena aforar en la 
tercera clase arancelaria el «Arroz 
molido en /orma de granos y el 
arroz molido en jo__rma de bzrutas». 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Hacienda y Crédito 
Público.-Dirección de Aduanas.
Caracas: 5 de enero de 1912.-
1029 y 539 

Resuelto: 
Por no estar comprendidos en la 

Ley de Arancel de Derechos de Im
portación, el «Arroz molido en forma 
de granos» ni el «Arroz molido en 
forma de birutas», el General J. V. 
Gómez, Presidente Constitucional de 
la ~epública, . dispone: que cuando 
se importen dtchos artículos se de
claren en la forma arriba expresada 
Y se aforen en la tercera clase aran
celaria. 

Comuniquese a las Aduanas de la 
República para la uniformidad en 
el aforo y publíque.se. 

Por el Ejecutivo Federal, 
ANTONIO PIMENTEL. 

11183 
Resolución de 5 de enero tle 1912 

que determina la séptima clase 
arancelaria, más 10 % «ad..J/lalorem» 
para los casimires qtte contienen e~ 
su urdimbre al0"1mo-s fzzºlos de seda 

6. • ' 
separados unos de otros. 

Estados Unidos de Venezuela .. -Mi
nisterio de Hacienda y Crédito 
Público.-Dirección de Aduanas.
Caracas: 5 de enero de 1912.-
102Q y 539 

Resuelto: 
Importándose hoy algunos cas1m1-

res que .contienen en su urdimbre 
algunos hilos de seda, separados unos 
de otros, para realzar el dibujo, el 
General J. V. Gómez, Presidente 
Constitucional de la República, ha 
tenido a bien disponer, en atención 
al peso de estas telas, que cuando 
se importen, se aforen en la séptima 
clase arancelaria, más 10 % ad..J/lalo· 
rem, como los casimires de lana 
pura o mezclada con algodón, com
prendidos en el número 504 del 
Arancel vigente. 

Comuníquese a las Aduanas de la 
República para la uniformidad en el 
aforo y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
ANTONIO PIMENTEL. 

11184 -
Convención de /trbitramento de 8 de 

enero de 1912 celebrada entre los 
Estados Unidos de Venezuel« y los 
Estados Umºdos del Brasil 

EL PRESIDENTE 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEJ,A, 

Por CUANTO el 30 de abril de 
mil novecientos nueve se ajustó en 
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Caracas, entre el Ministro de Rela
ciones Exteriores de la República y 
el Plenipotenciario de los Estados 
Unidos del Brasil una Convencióu 
de Arbitraje entre los Estados Uni
dos de Venezuela y los Estados 
Unidos del Brasil, Convencióu cuyo 
tenor literal es el siguiente: 

El Encargado de la Presidencia 
de los Estados Unidos de Venezuela 
y el Presidente de los Estados Uni
dos del Brasil, deseando ajustar una 
Convención de Arbitraje de acuerdo 
con los principios enunciados eu los 
artículos números XV a XIX y eu 
el artículo XXI de la Convención 
para el arreglo pacífico de los Con
flictos Iute1 nacionales, firmada en La 
Haya el 29 de julio de 1899, han 
anloriza<lo debidamente a los infras
critos, Doctor Francisco González 
Guinán, l\Iinistro de Relaciones Ex
teriores de los Estados Unidos de 
Venezuela, y Don Luiz R. de Lo
reua Ferreira, Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario de 
los Estados Unidos del Brasil en los 
Estados Unidos de Venezuela, los 
cuales han conveuido en los artícu
los siguientes: 

Artículo I 
I,as diferencias que puedan ocurrir 

en cuestiones de carácter j uríclico o 
relativas a la interpretación de los 
tratados existentes entre las dos Al
tas Partes Contratantes, y que no 
haya sido posible resolver por la vía 
di plo111ática, serán sometidas al '.rri
buual Permanente de Arbitraje de 
La Haya, con tal qne no afecten 
los intereses vitales, la independencia 
o la honra de las dos Altas Partes 
Contratantes y que 110 perjudiqnen 
intereses de tercero. 

Qneda, además, enteudido que si 
una de las dos Altas Partes Contra
tantes lo prefiere, cualquier arbitraje 
de los que trata esta Convención se 
efectuará ante un Jefe de Estado 
amigo o ante árbitros escogidos sin 
limitación eu las listas del referido 
Tribunal Permanente de Arbitraje 
de La Haya. 

Artículo JI 
En cada caso particular, las dos 

Altas Partes Contratantes, antes de 
acudir al Tribunal Permanente de 
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Arbitraje de La Haya o a otros ár
bitros o árbitro singular, firmarán 
un compromiso especial que determi-
11e claramente ]a materia en litigio, 
la extensión de los poderes del ár
bitro o de los árbitros y los términos 
que haya de fijarse para la consti
tución del tribunal o la elección del 
árbitro o de los árbitros y los di
versos trámites del procedimiento ar
bitral. Queda entendido que ese com
promiso especial será celebrado por 
los Presidentes de uno y otro Estado 
y estará sujeto eu los dos países a 
las formalidades establecidas por las 
leyes constitucionales respectivas. 

Artículo III 
La presente Convención estará en 

vigor por un período de cinco años 
contados desde el día en que se 
canjean sus ratificnciones, y, si no 
fuere deuuuciada seis meses antes de 
la expincióu del~ plazo arriba esta
blecido, quedará renovada por un año 
más y así en lo adelante, sucesiva
meute. 

/dtímlo IV 
La presente Convención será rati

ficada por el Presidente de los Es
tados Unidos de Venezuela, de con
formidad con la Constitución y leyes 
de éstos, y por el Presidente de los 
Estados Unidos del Brasil con la 
autorización del Congreso Federal. 
Las ratificaciones se canjearán en la 
ciudad de Caracas dentro del plazo 
más breve posible y la Convención 
comenzará a regir inmediatamente 
después del canje de las ratificaciones. 

En fé de lo cual, nosotros, los 
infrascritos supranombrados, firma
mos e] presente documento por du
plicado, en castellano y en portugués, 
ponieudo en e1los nuestros sellos. 

Fechado en la ciudad de Caracas, 
a los treinta días del mes de abril 
de mil novecientos nueve. 

(L. S.) 
F. GONZÁLEZ GUINÁN. 

(L. S.) 
Lu1z R. DE LORENA FERREIRA. 
Y por cuanto el Cougreso Nacio

nal en uso de sus atribuciones y 
mediante Ley de 28 de julio de 1909 
dió su voto aprobatorio a la Conven
ción preinserta incluyendo ep ella 
las notas cruzadas el 30 de abril de 
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1909 entre el Ministro de Relaciones 
Exteriores de los Estados Unidos de 
Venezuela y el Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de 
los Estados Unidos del Brasil, cuyo 
tenor es el siguiente: 
Estados Unidos de Venezuela.-Mi

nisterio de Relaciones Exteriores. 
-Dirección de Derecho Público 
Exterior.-Número 538.-Caracas: 
30 de abril de 1909. 

Seilor Ministro: 
Firmada la Convención de Arbitraje 

de esta misma fecha, quedó natural
mente entendido entre nosotros que su 
artículo 19 excluye del arbitraje obli
gatorio las cuestiones que, según la 
ley territorial, deben ser resueltas 
por los Tribunales nacionales. 

Aun cuando esta declaración pa· 
rezca excusada, no deja de ser con
veniente consignarla aquí por escrito 
y mencionarla luégo en el acta del 
canje de las ratificaciones de la Con
vención en referencia a fin de evitar 
cualquiera duda en lo futuro. 

Espero que V. E. se servirá acu
sarme recibo de esta nota y mani
festarme su conformidad con lo que 
antecede. 

Aprovecho gustoso esta oportuni
dad para reiterar a V. E. las segu
ridades de mi más alta considera
ción. 

F. GONZÁL1<:z GuINAN. 
Al Excelentisin10 Señor 0011 I,uiz R. de Lore> 

na .ll'erreira, Unviado Rxtraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de los F.stados Unidos del 
Brasil. 

Legación de los Estados Unidos del 
Brasil.-Caracas: 30 de abril de 
1909. 

Señor Ministro: 
Tengo la honra de avisar el recibo 

de la nota de V. E., fecha de hoy, 
número 538, y en respuesta a ella 
cúmpleme declarar a V. E. que 
efectivamente, las reservas hechas en 
el articulo primero de la Convención 
que hoy firmamos, excluye del Arbi
traje obligatorio las cuestiones que 
según la ley territorial deben ser re
sueltas por los Tribunales nacionales. 

Concuerdo con V. E. en la con
veniencia de consignar por escrito 
esta declaración y asimismo men
cionarla más tarde eu el acta del 
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canje de las ratificaciones de la re
ferida Convención, a fin de evitar 
cualquiera duda en lo porvenir. 

Aprovecho la oportunidad para rei
terar a V. E. las protestas de mi 
más alta consideración. 

Lurz R. DE LoRENA FERR'EIRA 
Al EJ<ce!entt,imo Señor Doctor Francieco• Gon· 

zález Guiná'!.t Ministro de Relaciones Ex terio
res de los ~atados Unidos de Venezuela. 

Por CUAN'.1'0 las ratificacione:s de 
la Convención preinserta fueron cam
biadas en esta ciudad el día 8 del 
presente mes de enero, haciéndose 
referencia en este acto a las dos 
notas au teriores; 

Por tanto dispone que se publique 
para que tenga el debido cumpli
miento en lo que a Venezuela co
rresponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Poder Ejecutivo Nacional y re
frendado por el Ministro de Rela
ciones Exteriores, en Caracas, a 8 
de enero de 1912.-Año 1029 de 
la Independencia y 539 de la Fede
ración. 

(L. S.) 
(firmado) J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Exterio-

res, 
(L. S.) 

(firmado) M. A. MATOS. 

11185 
Resolucifm de 9 enPro de 1912 por la 

cual se ordena aforar temporalmen
te en la tercera clase arancelaria, 
más 50 % específico, la «Manteca 
de cerdo fundida•. • 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Hacienda y Crédito 
Público.-Dirccciún de Aduanas.
Caracas: 9 de enero de 1912.--
1029 y 539 

Resuetlo: 
El General J. V. Gómez, Presi

dente Constitucional de la Rep(iblica, 
ha tenido a bien disponer se afore 
temporalmente en la tercera clase aran
celaria, más cincuenta por ciento es
pecífico, la «Manteca de cerdo fun
dida». 

Comuníquese a las Aduanas de la 
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